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LA CIUDAD DE LOS REPROBOS  

Espacios de reclusión en Buenos Aires, 1870-1927 

 

Arq. Matias Ruiz Diaz, IAA, FADU, UBA 

El objetivo de este trabajo consiste en plantear la relación protagónica de los espacios de reclusión 

en el proceso de constitución urbana de la ciudad de Buenos Aires desde fines del siglo XIX hasta 

1930, en particular de la Penitenciaria Nacional de Buenos Aires entendida en sus vinculaciones 

con el Hospicio de las Mercedes, hoy Hospital Borda. Esta perspectiva de investigación pretende 

entender las diferentes búsquedas e intenciones por detrás de las decisiones que llevaron a la 

implantación de estos espacios en determinados lugares de la ciudad, sus implicancias y 

consecuencias. Se propone la hipótesis de que el asentamiento de estos edificios tiene como 

consecuencia la determinación del carácter de los fragmentos urbanos que ocupan, definiendo 

sectores de inmoralidad y, específicamente en el caso de la prisión, de ilegalidad en el entorno 

inmediato. Consideramos que el estudio de estos objetos, centrándose principalmente en las 

prácticas realizadas en los mismos, y a partir de los mismos, y en las formas arquitectónicas que 

las permitían, abstrayendo  el espacio de reclusión, es una dimensión analítica cuyo impacto 

dentro de los procesos de urbanización y territorialización de la ciudad no ha sido contemplado 

como objeto de estudio histórico. 

 

LOS CONDENADOS DE LA CIUDAD 

La bibliografía sobre estas temáticas podría dividirse en dos grupos. El primero tiene un carácter 

histórico documental, cuyo principal interés es establecer una cronología de los procesos que 

llevaron a la construcción de estos objetos, situándolos en su contexto geográfico-temporal 

específico.  

En el ámbito local el historiador sobre temas carcelarios más importante desde este enfoque ha 

sido Juan Carlos García Basalo. Este autor desarrolla una detallada historia de los procesos que 

llevaron a la construcción de la Penitenciaria Nacional de Buenos Aires1 y al Presidio de Ushuaia2, 

con un claro interés en dejar de manifiesto el carácter positivo y de avanzada de estos dos 

                                                             
1
 García Basalo, J.C. (1979).Historia de la Penitenciaria de Buenos Aires (1869-1880) 

2
 García Basalo, J.C.  (1981).La colonización penal de la Tierra del Fuego 



emprendimientos en el ámbito local y principalmente en el ámbito internacional, a tal punto que, 

no realiza mención alguna del desarme de ambas instituciones, a pesar de ser contemporáneo a 

esos sucesos. 

Análogamente el trabajo de José Ingenieros sobre la historia de la locura en la Argentina establece 

una muy temprana compilación de los diferentes establecimientos que desarrollaron tareas de 

tratamiento y control sobre los alienados desde la época colonial. 

El segundo grupo bibliográfico, más reciente, se establece desde el marco de la historia social en 

los cuales estos espacios se ven incluidos, no siendo objetos de estudio aislados, sino puestos en 

relación con ciertas prácticas que se desarrollaron en la ciudad.  

Probablemente el texto precursor que dio inicio a la investigación sobre los otros espacios haya 

sido “Vigilar y castigar” de Michel Foucault. La cárcel aparece aquí como el final de un largo 

proceso de cambios en las prácticas del castigo, siendo la reclusión  la forma de castigo moderno y 

civilizado, que encontrará su forma material ideal en el modelo panóptico de Jeremy Bentham.   

A partir de allí diversos autores han realizado investigaciones sobre temas antes no abordados o 

estudiados por el mismo Foucault pero desde otra perspectiva o en otras latitudes. En ese sentido 

es destacable el trabajo de Salvatore y Aguirre3, quienes buscan establecer una historia social 

vinculada a los diferentes espacios penitenciarios en América Latina con distintas connotaciones 

en función de las realidades de cada país. 

Lila Caimari es quien plantea en el ámbito local diversos estudios abocados a la criminalidad, lo 

marginal y los espacios de baja moral4, estableciendo los diferentes cambios de escala y los lugares 

que van adquiriendo en la ciudad. En relación a la Penitenciaria Nacional, Caimari plantea, siempre 

desde una historia social, los diferentes imaginarios que rodearon al establecimiento y a la idea de 

castigo allí practicada. 

Dentro de la línea de investigación que ha establecido Foucault en el ámbito de los alienados 

podemos destacar el trabajo de Robert Castel5 , quien plantea las diferentes formas de 

                                                             
3
 Salvatore, D.; Aguirre, C.(1996) The birth of the penitentiary in Latin America: Essays on criminilogy, prison 

reform, and social control, 1830-1940 
4 Caimari, L. (2004). Apenas un delincuente, crimen, castigo y cultura en la argentina; (2009) La ciudad y el 
crimen, delito y vida cotidiana en Buenos Aires, 1880-1940; (2012) Mientras la ciudad duerme, pistoleros, 
policías y periodistas en Buenos Aires, 1920-1945 
5
 Castel, R.(1977) El orden psiquiátrico, edad de oro del alienismo 



“administración” de la locura que se dieron en Francia en el siglo XIX en respuesta a un conjunto 

de nuevos problemas, especialmente la falta de determinación entre locura y criminalidad en 

relación con la inimputabilidad de los individuos.  

A nivel local esta línea de trabajo tiene en Hugo Vezzeti a su principal exponente6. Tratando a la 

locura como objeto, el autor señala las cuestiones de la higiene publica y la conformación de un 

sujeto socio-moral colectivo como parte de la constitución del Estado. En ese contexto el control y 

la determinación de las desviaciones aparece como una prioridad ineludible y serán los espacios 

de reclusión las herramientas materiales construidas que permitan controlar la irracionalidad. 

Dentro de la línea de trabajo que propongo, lo más cercano ha sido el trabajo de Marcelo Cuenca, 

Cristina Poberaj y Teresa Sauá7 sobre los espacios de la locura en Argentina, sin embargo este 

articulo solo presenta algunas líneas de acción a seguir en una investigación a futuro más amplia 

cuyo objetivo sería determinar los lugares de la locura en la ciudad de Buenos Aires. 

 

LOCURA Y CRIMEN, UNA FRONTERA DIFUSA 

Como hemos visto, la bibliografía sobre estas temáticas generalmente analiza los espacios de 

reclusión de locos y criminales en forma independiente, salvo en el caso de Vezzeti que establece 

puntos de contacto entre ambos a partir de la tesis doctoral de Alejandro Korn8, sobre la que 

volveremos más adelante. A pesar de esto es importante destacar que locos y criminales han 

tenido una estrecha relación en la historia de la ciudad de Buenos Aires y sus instituciones lo cual 

nos permite, en principio, establecer un relato en forma vinculada sin olvidar las particularidades 

de cada caso. 

Proponemos entonces una estructura de análisis que busca establecer una historia de los espacios 

de reclusión en la ciudad de Buenos Aires desde fines del siglo XIX hasta la década de 1930. Esta 

estructura no reconoce, en principio, ciclos internos dentro de este arco temporal, sino que 

plantea observar distintas características de un mismo proceso sobre estos otros espacios. 

 

                                                             
6 Vezzeti, H. (1985) La locura en la Argentina 
7
 Cuenca, M.; Poberaj, M.; Sauá, T. (1983) Los espacios de la locura en Buenos Aires. Revista Materiales N°3 

8
 Korn, A. (1883). Locura y crimen 



1- LOS SINTOMAS DEL CUERPO URBANO 

Con motivo de las grandes epidemias de fiebre amarilla que venían produciéndose en la ciudad, 

siendo la más trágica la de 1871, se llevó a cabo un proceso de reconfiguración urbana a partir de 

un paradigma médico-moral9 que estableció las líneas directrices en cuanto a las distintas 

transformaciones urbanas. Este paradigma será abordado desde dos dimensiones: el paradigma 

medico sobre la ciudad y  el paradigma medico sobre si y los otros.  

En la primera dimensión de análisis cobra importancia la asimilación de la ciudad a un cuerpo 

humano enfermo cuyos síntomas debían ser atacados.  

Es con este objetivo que a principios de la década del 80 fue creado el Departamento Nacional de 

Higiene, entendido como el paso decisivo para generar una política sanitaria para la nueva ciudad 

capital. Otro antecedente de esta política sanitaria fue la creación de la cátedra de Higiene Publica 

en la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires en 1873 a cargo de Guillermo 

Rawson, uno de los símbolos de esta corriente higienista. 

La asimilación de la ciudad a un gran cuerpo enfermo que debía ser curado de sus patologías 

sobrevoló todo este fin de siglo, impactando tanto en la estructura urbana como en la estructura 

social, llevando la aplicación de las lógicas médicas y biológicas a prácticamente todos los aspectos 

de la vida porteña convirtiéndose la higiene de la ciudad en objeto de estudio de diversos 

profesionales de la medicina como Julio Casal quien en 1880 presentó su tesis doctoral titulada 

justamente La higiene de la ciudad de Buenos Aires , que engloba las principales preocupaciones 

de este periodo como ser densidad de población, el hacinamiento, la higiene de los espacios 

públicos, el clima, los desagües y, finalmente, la estructura urbana. 

En este último aspecto será interesante ver el cambio en la percepción en la relación entre ciudad 

y medio rural. Mientras que al principio del periodo la ciudad fue vista como el sinónimo de la 

civilización y el campo fue visto como el sinónimo del atraso y la barbarie10, para fines de la década 

de 1920 este paradigma habrá cambiado, la ciudad se convertirá en la fuente del vicio y la 

disipación, convirtiéndose para algunos especialistas en el origen de las desviaciones. Por este 

motivo los profesionales determinaron el medio rural como el lugar idóneo para la cura de ciertas 

                                                             
9 El concepto de paradigma médico-moral es ampliamente desarrollado por Horacio Caride en su tesis 
doctoral no publicada del año 2014 titulada Lugares del mal vivir. Una historia cultural de los prostíbulos de 
Buenos Aires, 1875-1936. Cap.1 La medicalización de Buenos Aires. 
10

 Sarmiento, D. (1845) Civilización y barbarie 



afecciones. El Open door de Lujan será el primer emprendimiento que con esta lógica creo 

Domingo Cabred, reconocido medico en estudios sobre la locura11 cuya práctica profesional 

incluyo el Hospicio de Mujeres y el Hospicio de las Mercedes, primero como médico interno y 

luego como director. 

A comienzos del siglo XIX el Cabildo y el Hospital General de Hombres eran los edificios designados 

para la reclusión de criminales y locos respectivamente, siendo la saturación y el hacinamiento 

características comunes a ambos. A esto se sumaba una preocupante indeterminación para 

identificar y diferenciar al loco del criminal, lo cual provocaba que algunos criminales fingieran 

demencia para ser trasladados al hospital desde donde podían escapar más fácilmente. 

Análogamente locos confundidos por delincuentes eran encerrados y sometidos a penas de 

trabajos forzados en el Cabildo. 

A partir de la reestructuración urbana formulada bajo la mirada médica, se estableció una clara 

zonificación de la ciudad retomando algunas ideas que ya se habían estudiado previamente 

durante el periodo Rivadaviano. Entre ellas una propuesta que establecía una separación de aguas 

entre dos sectores claramente diferenciados al construir un boulevard en la avenida Entre 

Ríos/Callao. Este proyecto que originalmente establecía un límite para la consolidación de la 

ciudad ahora pasaba a ser la línea de separación que determinaba dos ciudades, una ciudad sana y 

otra malsana12.  

Los espacios de reclusión, junto con otros programas considerados contaminantes (cementerios, 

hospitales, mataderos), fueron expulsados a la ciudad malsana donde cambiaron drásticamente su 

morfología en función de las lógicas del positivismo y el utilitarismo (fig.1). 

                                                             
11 Cabred se doctora en medicina con la tesis titulada Contribución al estudio sobre la locura en 1881 
12

 Aliata, F. (2006) La ciudad regular, Arquitectura, programas e instituciones en el Buenos Aires 
posrevolucionario, 1821-1835 



Fig.1 – Reorganización de los espacios de reclusión. Elaboración propia en base al plano de Adolfo Sourdeaux de 1867 

 

Aquí entra en juego la segunda dimensión de análisis, el paradigma medico sobre si y los otros. El 

cambio morfológico nos respondía solo a lógicas funcionales sino que buscaba ser el reflejo de una 

capacidad de especificación en la determinación y el tratamiento de las desviaciones. Esta 

capacidad era entendida como una característica propia de una sociedad moderna y de un nuevo 

sujeto moral que, como tal, vivía en comunidad en la ciudad, la cual es a la vez un reflejo de sus 

valores. Este sujeto moral cura y castiga civilizadamente, abandona las cadenas y los azotes y 

abraza las modernas y más avanzadas formas de tratamiento ligadas al trabajo como actitud 

moralizadora común. Se determinó que tanto la holgazanería, la mendicidad y la delincuencia eran 

formas de desviación que al rechazar el trabajo separaba socialmente a los individuos, por tal 

motivo tanto en el manicomio como en la cárcel la idea del trabajo como herramienta 

regeneradora se verá aplicada no solo en los talleres, sino también en la construcción misma de 

los edificios. 

Si bien la intención era lograr la especificidad del mal para abolir la situación mixta previa 

estableciéndose dos instituciones diferenciadas, la separación total en el tratamiento de la locura 

y de la tendencia al crimen no será tajante. Como ya hemos dicho ambas patologías eran 

entendidas como desviaciones dentro de la construcción imaginaria del sujeto moral ideal, por lo 



cual la reclusión y la separación del medio urbano se propone como estrategia reformadora en 

ambos casos, en parte porque la sociedad los expulsa, pero también porque los especialistas 

entenderán que la regeneración solo podrá darse ejerciendo sus tratamientos en forma aislada, 

fuera de los lugares de la ciudad que son el foco del vicio, la disipación y el libertinaje. 

 Esta distancia y este aislamiento establecieron por primera vez la relación médico-paciente13, 

siendo el loco por un lado y el criminal por el otro los objetos de estudio particulares del alienista 

en el primer caso y el criminólogo en el segundo. Sera a partir de esta institucionalización del 

“desviado” que cada profesional determinará los elementos de control idóneos para cada caso, el 

chaleco de fuerza para los locos, la pérdida del nombre en el caso de los presos. Ambas estrategias 

buscaban la objetivación del sujeto, estableciendo una relación vertical de poder clara, más 

evidente aun en la morfología de la Penitenciaría Nacional, donde la adopción del modelo 

panóptico ya establecía una situación unilateral de vigilancia. 

Los trabajos de investigación desarrollados en ambas instituciones apuntaran nuevamente al 

problema de la indeterminación de las desviaciones, esta vez potenciado por el contexto 

crecientemente caótico de la gran inmigración extranjera, atraída por el modelo agroexportador. 

Esto vinculara a los dos establecimientos al ser tanto laboratorios como usinas de conocimiento 

para los profesionales alienistas y criminólogos. 

Podemos ver los resultados de estas investigaciones en dos vertientes. La primera en el ámbito 

académico-profesional con las tesis doctorales abocadas al tema de la criminalidad y la locura, 

diferenciándose aquí las que estudian los diferentes sistemas penitenciarios (Burgos, R. 1879; 

Casal, P. 1900) de los que abordan la cuestión de las desviaciones (Anaut, P.  1902; Cordero, C.  

1915; Korn, A.  1883). Gran parte de la obra de José Ingenieros está dedicada al estudio de estas 

cuestiones, destacándose en este campo “Simulación de la locura” (1903), “Criminología” (1907) y 

“El hombre mediocre” (1913), además de la coordinación y dirección de la revista “Archivos de 

psiquiatría, criminología, medicina legal  y ciencias afines” que se imprimía directamente en los 

Talleres Gráficos de la Penitenciaria Nacional y contó con artículos de importantes personalidades 

como a Juan Vucetich, quien luego inventara el sistema dactiloscópico, Eusebio Gómez, quien 

dirigirá la Penitenciaria Nacional a partir de 1923, Francisco de Veyga, creador del Servicio de 

Observación de Alienados y Domingo Cabred quien, como ya mencionamos, estableció el sistema 

de Open door en Lujan. 
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 Vezzeti, H.  (1985) La locura en la Argentina 



Al igual que la relación entre medio urbano y medio rural, la percepción sobre las amenazas fue 

cambiando en el imaginario social. Al principio de nuestro periodo la asimilación del medio rural 

como foco de amenaza derramaban en el indio y el gaucho como las figuras que simbolizaban a la 

barbarie. Sin embargo a medida que la ciudad aumentaba drásticamente en escala y población el 

individuo que se convertirá en objeto del ataque será el inmigrante. Abandonada ya la utopía del 

crecimiento cultural de la población argentina a través de la entrada de las corrientes 

inmigratorias intelectuales se volcara a culpar al extranjero de todos los males sociales. Como bien 

explica Kessler, en periodos de mayor sosiego, se morigera la construcción de un otro peligroso14. 

Sendos estudios constataban que la mayor cantidad de casos de locura y la mayor cantidad de 

crímenes eran ejercidos por inmigrantes. Con esto se llegara a la conclusión rápidamente que el 

inmigrante por sus condiciones genéticas es más propenso a la locura y siendo que la tendencia al 

crimen era entendida como una desviación mental más, comienza progresivamente a consolidarse  

la idea del “mal extranjero”. En Ramos Mejía podemos ver un exponente de este pensamiento: 

“cualquier craneota inmediato es más inteligente que el inmigrante recién desembarcado en 

nuestra playa. Es algo amorfo, yo diría celular, en el sentido de su completo alejamiento de todo lo 

que es mediano progreso en la organización mental. Es un cerebro lento, como el del buey a cuyo 

lado ha vivido; miope en la agudeza psíquica, de torpe y obtuso oído de todo lo que se refiere a la 

espontánea y fácil adquisición de imágenes por la vía del gran sentido cerebral”.15   

Como ya hemos visto la indeterminación entre locura y  crimen atravesó todo el periodo histórico, 

esto se debió a que justamente la causa real de las desviaciones era una incógnita. A raíz de esto 

se establecieron diversas teorías, tanto en el marco local como internacional, que convivieron y 

encontraron defensores en igual número. Así teníamos la escuela antropológica o italiana, 

emparentada directamente con la figura de Cesare Lombroso y la creencia de un tipo de hombre 

delincuente, y la escuela sociológica o francesa que pondrá en relación directa a las desviaciones 

con el medio ambiente, en nuestro caso medio urbano,  donde se encuentran. 

Sin embargo estas investigaciones, que atraviesan todo nuestro periodo de análisis, más que 

establecer una clara diferenciación entre el loco y el criminal terminarán definiendo áreas grises, 

sumando una mayor indeterminación en esta ciudad que desde principios de siglo se fue 

constituyendo como un gran bajofondo y un crisol de razas. 
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 Kessler, G. (2009) 
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 Ramos Mejía, J.M. (1899) 



2- LA UTOPIA DE LA REGENERACION TRANSFORMADORA 

Buscaremos entender aquí cuáles eran las búsquedas por detrás de los proyectos de la 

Penitenciaria Nacional y del Hospicio de las Mercedes. Para esto resulta útil tomar estos espacios 

como parte de las maquinas higiénicas16, concepto que incorpora Fernando Aliata en “La ciudad 

regular” y que también está presente en los estudios de Enrique Eduardo Mari sobre el panóptico 

de Bentham17. Estas máquinas eran dispositivos creados para liberar a la ciudad enferma de los 

programas contaminantes que tenían lugar en su centro. De esta manera cementerios, mataderos, 

hospitales y prisiones fueron trasladados hacia las periferias. En nuestro caso de estudio no solo la 

función de reclusión fue desplazada de la Plaza de Mayo, sino todo un conjunto de prácticas que 

tenían que ver con las lógicas del castigo. De esta manera la exhibición del desviado en su suplicio 

o en la horca fue abolida, como así también el hecho de dejar los cuerpos bajo los arcos del 

Cabildo para recaudar fondos para su sepultura. Estos cambios tenían que ver tanto con las 

búsquedas de salubridad de la ciudad como también con la construcción de este nuevo sujeto 

moral que ahora administraba la locura con dispositivos modernos. 

La analogía con la maquina es pertinente en tanto estos edificios se materializaban como la 

imagen de una sociedad higiénica y ordenada implantadas como islas autónomas en el territorio. 

Sin embargo la crisis en el sistema punitivo se debió no solo a cuestiones de higiene. La 

obsolescencia de esta forma de castigo radico también en que no representaba ningún tipo de 

mejora en el desviado además de que le implicaba un gasto económico a la ciudad.  

Serán las lógicas de la industrialización las que lleven a plantear la regeneración a través de un 

nuevo sistema basado en el silencio, la obediencia y principalmente en el trabajo constituyéndose 

así como una fábrica de buenos trabajadores18. De esta manera cobraba importancia la 

reincorporación de estos criminales a la sociedad que los había expulsado. La prisión entonces era 

la máquina que transformaba criminales en individuos útiles. 

En estos edificios primaba la función utilitaria más que la estética institucional. Así lo enunciaba el 

llamado a concurso para la Penitenciaria Nacional:  

                                                             
16 Aliata, F. (2006) La ciudad regular, Arquitectura, programas e instituciones en el Buenos Aires 
posrevolucionario, 1821-1835 
17

 Mari, EE. (1983) La problemática del castigo. El discurso de Jeremy Bentham y Michel Foucault 
18

 Caimari, L. (2004) Apenas un delincuente, crimen, castigo y cultura en la argentina, 1880-1955 



“Los ingenieros deberán abstenerse de proyectar todo lo que sea de puro adorno arquitectónico, 

considerando que no se trata de construir un edificio de lujo”19 

Las memorias de Bentham dan un claro panorama de cuáles son los objetivos de estas tipologías 

edilicias: prevenir los delitos de los presos, retraerlos del mal ejemplo, conservar su decencia, 

salud y limpieza, estorbar su fuga, darles las instrucciones necesarias, procurarles medios de 

subsistencia para su tiempo de libertad, hacerles adquirir hábitos virtuosos, preservarles de todo 

mal ilegitimo. 

Esta transformación de los desviados en individuos útiles puede verse a nivel local en las 

propuestas para generar una colonia penal en el sur argentino, la cual devino, desde principios del 

siglo XX, en el Presidio de Ushuaia, el otro panóptico nacional. 

Nicasio Oroño en 1868 fue el precursor de estas propuestas en cuyo planteo destacamos esta 

línea de pensamiento: 

 “(…) estos hombres destinados a ser castigados con la pena de muerte, pena sin reparación, pena 

que no tiene resarcimiento ninguno, que solo da por resultado privar a la sociedad de uno o 

muchos de sus miembros que podrían ser muy útiles, irían allí, por la influencia del trabajo y del 

ejemplo, a dar vida a una nueva sociedad, e incorporados a ella con gran provecho de la moral y de 

los mismos individuos que antes habían sido separados de ella.”20 

A partir de estos dos panópticos, Buenos Aires consolidara no solo su estructura punitiva, sino 

también sus dos niveles de marginación de las amenazas. Aquellos individuos que por su nivel de 

peligrosidad no pudieran ser tolerados dentro del territorio en la Penitenciaría Nacional, serian 

exiliados a la prisión del desierto del sur, consolidando su desaparición física de la vida urbana, 

destino que tuvo el conocido Petiso Orejudo quien a raíz de la indeterminación entre locos y 

criminales termino pasando por las tres instituciones que hemos nombrado. 

En el nuevo manicomio la moderna experiencia de la locura caminara por sendas similares a la 

transformación del sujeto buscada en la prisión. Siguiendo a Pinel, teórico francés cuya influencia 

ya puede verse en la primera tesis psiquiátrica nacional, un preconcepto que había marcado la 

marginalidad de la locura había sido calificar este mal como incurable, atribuible a una lesión 

orgánica en el cerebro. Según sus estudios la mayoría de los casos que habían sido calificados 
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 Decreto del 10 de Julio de 1869 Art. 3. Pto.  7   Registro oficial de la Provincia de Buenos Aires. Año 1869 
20

 Oroño, N. (1868) Discurso en la sesión ordinaria del Senado de la Nación. 6 de Agosto de 1868 



como incurables poseían en realidad un carácter puramente nervioso. Así para este síntoma, el 

manicomio se constituye como parte del tratamiento que llevaría a la reintegración de la razón.  

En esta estructura quien cobraría la figura de poder en rol de experto seria el alienista. Así como el 

vigilante ideal en el centro del panóptico benthamita, el alienista al haber construido su figura de 

autoridad decide sobre las admisiones por encima de las autoridades policiales, judiciales o 

médicas que considere anacrónicas. En el interior del espacio ejercerá su poder sobre los 

individuos a través del chaleco de fuerza, reemplazando a las cadenas como método de sujeción 

ampliamente regulable que permite la deambulación ejemplificadora del sujetado.  El poder del 

alienista proviene no tanto de la ciencia sino de su posición social y moral que le permite ser juez, 

policía y director de conciencia. Dirá Pinel: “la dirección del hospicio no es sino una labor de 

gobierno, o sea el arte de dominar a los hombres”.21 

 

3- LAS MAQUINAS EN EL ESPACIO HETEROTOPICO 

Veremos aquí lo que sucede cuando estos dispositivos son instalados en la ciudad real y 

abandonan el campo de las ideas. Como hemos visto la morfología propia de estos espacios 

plantean una clara separación entre el interior y el exterior, funcionando a partir de un completo 

aislamiento de los individuos que recluye con la vida urbana. 

La relación puertas afueras de estos espacios con la ciudad donde se implantan tomara distintas 

dimensiones de análisis, en especial la formación de un imaginario colectivo sobre los edificios. Es 

en este aspecto donde los estudios de Cornelius Castoriadis22, Jean Delumeau23 y Gabriel Kessler24 

se hacen necesarios para poder comprender la dimensión subjetiva de la idea de amenaza que se 

formó alrededor de estos espacios. La formación de los imaginarios es un fenómeno de larga 

duración que no contempla sólo la dimensión de los especialistas sino también la del ciudadano 

común.  

El impacto de estos edificios en la ciudad era uno de los principales temas de debate en la Cámara 

de Diputados. Luego de un amplio periodo de estudio de los proyectos resultantes del llamado a 

concurso aún faltaba la aprobación de la ley. Con el proyecto de Ernesto Bunge ya elegido, la 
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discusión se centraba en la ubicación de la cárcel proponiendo algunos que esta no se estableciera 

dentro del territorio municipal de la ciudad, sino dividir el programa en dos, estableciéndose una 

cárcel para encausados cercana a los futuros tribunales y una penitenciaria en la isla Martin 

García. Leandro Alem, uno de los propulsores de esta idea, justificaba la propuesta marcando 

serias dudas sobre la primera implantación sugerida:  

“(…) aun cuando actualmente la penitenciaria se establezca en un lugar distante de la ciudad, 

dentro de tres, cuatro o seis años, esa localidad ha de ser un barrio de la ciudad, porque para 

entonces Belgrano, Flores o Palermo se habrán unido a la ciudad. ¿Y es posible que vayamos a 

erigir una cárcel de criminales en aquellos centros de población cuya presencia ofrecería siempre 

un motivo de temor a la gente de este pueblo? ”.25   

Es necesario profundizar en este “temor” que plantea Alem ya que fue un elemento que jugó un 

papel fundamental en la percepción de la forma de castigo. Puede decirse, en principio, que este 

temor surgió como consecuencia del cambio al castigo civilizado que no “eliminaba” a la amenaza 

eliminando a los criminales, como si lo hacia la pena capital, sino que los acumulaba en un 

espacio-fortaleza con el que se debía convivir. Que este espacio fuera percibido o no como una 

amenaza latente dependería entonces de la confianza que se formara en el imaginario social  

sobre la eficacia de dicho espacio.   

Aquí surge una dimensión simbólica en la implantación estratégica de estos espacios en lugares 

determinados de la ciudad. De alguna manera la construcción de estas máquinas utópicas 

representaba la victoria de la civilización sobre la barbarie, el dominio de la moral y la razón en 

aquellos territorios que antes solían representar a la tiranía personificada en la figura de Juan 

Manuel de Rosas. Claro es el caso de Palermo, lugar de residencia del principal caudillo de la 

Confederación Argentina, lugar donde se establecería la nueva máquina de castigar. En el caso de 

Barracas, con el Hospicio de las Mercedes vemos un caso de superposición directa, siendo 

implantado el nuevo manicomio donde tiempo atrás se hallaba uno de los cuarteles del grupo La 

Mazorca, conocido por su violenta persecución a los opositores unitarios al gobernador de Buenos 

Aires. 

Sin embargo la primera impresión que la sociedad tuvo sobre la Penitenciaria Nacional parece ser 

contraproducente. Antes del traslado definitivo de los prisioneros del Cabildo, la nueva cárcel 
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abrió sus puertas para mostrar a los vecinos de la ciudad la amplia mejora que se planteaba en 

comparación a la anterior situación carcelaria. Esta primera camada de personas juzgo como un 

exceso la suntuosidad de las instalaciones de este “hotel que se cierra al público honrado y solo 

abre para los parroquianos del crimen”, inclusive algunos hicieron destrozos, forzando la 

suspensión de estas visitas previas a la inauguración.  

Las características de este espacio de castigo parecían ser distintas de lo que la sociedad tenía 

asociadas como las que deberían ser sus cualidades distintivas, la idea de “reformar”  se 

enfrentaba a la idea de “castigar” fuertemente ligada a algún tipo de suplicio. Sin embargo el 

deseo predominante de las mayorías era la desaparición completa del foco de la amenaza, la idea 

del regreso de estos individuos que habían sido delincuentes era mucho menos aceptable que la 

idea del exilio. 

Más allá de la relativa exuberancia de estas instalaciones el factor determinante para la 

asimilación de estos espacios radicaba en su capacidad para retener o no a los criminales 

recluidos. Un artículo publicado en el diario La Nación de 1894 apunta justamente a destacar esta 

capacidad, en él se menciona: (fig. 2) 

“Una verja de hierro empotrada en pilares de material, separa el jardín de la calle Las Heras: un 

poco más allá se levanta el grueso muro almenado que termina en cada arista con un torreón y 

que cierra el trapecio del vasto recinto. En cada uno de esos torreones hay eternamente apostado 

un centinela, que a veces se pasea sobre el paso de ronda, en lo alto del muro, pero sin separarse 

del ángulo, para poder abarcar de una mirada todo lo que pasa a uno y otro lado. 

Transpuesto el muro, se está en la cárcel propiamente dicha. Dos centinelas armados a rémington 

guardan la entrada al cuerpo de guardia, la única que tengan los cinco pabellones, según puede 

observarse en el plano. Todo el que entre, todo el que salga, tiene que pasar por delante de esos 

guardianes, siempre alerta.”26 
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Fig. 2. La Nación,  16 de Septiembre de 1894 

 

A pesar de la supuesta efectividad de las instalaciones. Este lugar, que en un principio constituía 

un paraje desolado, donde existían escasas viviendas fue adquiriendo cierto carácter análogo al 

espacio carcelario comenzando un proceso de degradación del espacio extramuros. 

Este espacio comenzó a ser frecuentado por hombres que vivían al margen de la ley.  El mismo 

diario La Nación señala que este lugar era el punto de reunión de todos los individuos de mala vida 

y peores antecedentes de Buenos Aires.  Al lugar  se le asignó el nombre de “Tierra del Fuego”, 



inclusive antes de que el panóptico del sur se construyera, hecho que nos demuestra la asociación 

inmediata de este espacio como símbolo del delito.  

Ningún vecino de la ciudad se acercaba a las inmediaciones de la Penitenciaria, donde los 

delincuentes dormían en carpas improvisadas o a la intemperie luego de alguna riña en la que 

intercedía la policía solo en algunos casos.  

Los cabecillas terminaron por instalarse definitivamente allí, reemplazando las carpas precarias 

primero por ranchos y luego por casas de material.  Esto alejó a los rateros de poca monta que 

dejaron de tener garantías de discreción en el barrio, además de que el avance de la electrificación 

dejo de ofrecer la protección de la oscuridad de la noche para el vandalismo. La policía luego inició 

una fuerte campaña de moralización y civilización de los demás habitantes con lo que en principio 

el carácter de la zona mejoró.   

Sin embargo la influencia de la Penitenciaria en el barrio seguía remitiendo a la inseguridad y el 

bajo mundo  especialmente por las fugas y las persecuciones que terminaron con criminales 

acribillados en la esquina de Las Heras y Salguero. La seguridad que ofrecía el establecimiento 

carcelario no era total, así lo expresaba la portada de la revista Caras y Caretas que diez años 

después del artículo de La Nación refleja ahora ciertas falencias en la seguridad de la prisión (fig. 

3). 

“Se ha puesto en tela de juicio una vez más, las tantas veces debatida cuestión de si el actual 

establecimiento carcelario responde o no por el sistema de construcción a las necesidades y a las 

condiciones de seguridad requeridas en edificios de tal naturaleza.”27 
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Fig.3 Portada de Caras y Caretas del 18 de Julio de 1903 en el marco de la visita del comandante Juan Pereira Leite a la 

Penitenciaria Nacional. Debajo de la imagen puede leerse: 
El gobernador-Esta es la salida para el público y para los penados que han cumplido su condena 
El visitante-¿Y los que no la han cumplido? 

El gobernador-Esos salen por un albañal que desemboca en aquel agujero del césped 

 

Estas críticas al espacio carcelario se dieron en paralelo al crecimiento demográfico desmedido de 

la ciudad de Buenos Aires, fruto del cual se establecieron espacios de baja moral, de ilegalidad, 

que se desarrollaron en paralelo con los sitios frecuentados por las clases altas, inclusive 

podríamos hablar de lugares comunes donde la ciudad burguesa y la marginal convivían, sin 

embargo interesa destacar que en el inicio de este proceso de densificación de la ciudad los sitios 

que eran asociados puntualmente con la criminalidad y el bajo fondo en el imaginario social  eran 



los alrededores del puerto,  caracterizados por los café-concert, bares, salas de baile, prostíbulos y 

piringundines que se ubicaban en los desembarcaderos del Riachuelo, La Boca, Dock Sud y 

Barracas, estudios más recientes han demostrado que estos bares, como así también los 

prostíbulos que funcionaban en conventillos, eran habituales en todo el centro de la ciudad y 

formaban parte del itinerario nocturno de diversas clases sociales, constituyéndose el casco 

histórico de Buenos Aires como un gran bajofondo donde se mezclaban constantemente el 

ciudadano moral y el desviado, habituado a la mala vida. El crecimiento de la ciudad sobre el 

entorno de la Penitenciaria Nacional puso a este espacio de reclusión en situación de convivencia 

permanente, lo cual motivo, junto con las presiones inmobiliarias que impulsaban un cambio de 

carácter en el barrio y evitaban el centro histórico, que a partir de la década de 1910 se planteara 

seriamente su relocalización en otro lugar de la ciudad. Nuevamente las lógicas de la marginación 

de estos espacios tendrán lugar estableciéndose en 1927 la Cárcel de Villa Devoto, bajo otros 

paradigmas de reclusión, en un lugar periférico de la Buenos Aires consolidada. 
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